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Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 21 de julio de 2000, a las
trece horas treinta minutos, en las mismas condi-
ciones que la primera, excepto el tipo del remate,
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso
de resultar sin sujeción a tipo, el día 15 de septiembre
de 2000, a las trece horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—27.177.$

MADRID

Edicto

Doña María José García-Galán San Miguel, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de los de Madrid,

Hago saber: Que en providencia de fecha 3 de
mayo de 2000, dictada en la pieza cuarta del juicio
universal de quiebra de la entidad «Fuente Legrales,
Sociedad Anónima», que se sigue ante este Juzgado,
bajo el número 257/99, se ha acordado convocar
a los acreedores para que el próximo día 26 de
junio, a las diez horas, comparezcan ante este Juz-
gado a celebrar Junta general de acreedores para
examen y reconocimiento de créditos, habiéndose
concedido un término hasta el día 12 de junio inclu-
sive, para que los acreedores presenten a los Síndicos
nombrados los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid, 3 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—28.188.

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

$

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 535/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Pablo García Muñiz y doña
María Josefa Borrego Sánchez, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 22 de junio
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
12.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultara desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 20 de julio de 2000, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 28 de sep-

tiembre de 2000, a las diez treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta,
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, con número 2460, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, núme-
ro 66, oficina 4070), presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo de ingreso debidamen-
te cumplimentado y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta
Piso bajo, centro, en planta de semisótano, de

la casa numero 5 de Vallecas, hoy Madrid, sitio
que fue de Valderribas, hoy calle Ángela González,
numero 24. Inscrita en el Registro de la Propiedad
numero 10 de Madrid, en el libro 1.280, folio 223,
finca numero 20.011.

Madrid, 12 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—28.228.

MATARÓ

Edicto

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mata-
ró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 72/1999—M, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito
Sociedad Anónima», contra doña Angelina Archs
Sánchez, doña Concepción Archs Sánchez, don
Alberto Archs Nuño y doña Cándida Espino Hor-
migo, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 26 de junio
de 2000, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0793, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de julio de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de septiembre
de 2000, a las nueve treinta horas. Esta subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta y su valor
Una casa, que consta de planta baja y un piso

cubierto de tejado, la cual ocupa una superficie de
43 metros 87 decímetros cuadrados por planta, edi-
ficada sobre una porción de terreno edificable, sita
en El Masnou, calle Meridiano 9, urbanización «Um-
bert Bellavista»; ocupa una superficie de 154 metros
27 decímetros 50 centímetros cuadrados. Linda: A
su frente este, en línea de 6 metros 5 decímetros,
con la calle Meridiano; a su derecha, entrando, nor-
te, en línea de 26 metros 20 decímetros, con doña
Catalina Cherser; al fondo, oeste, con el Torrente
Umbert, y a su izquierda, mediodía, en línea de
24 metros 80 decímetros, con mayor finca.

Tipo de subasta: 27.375.000 pesetas.

Mataró, 2 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—28.688.

MIERES

Edicto

Doña María del Pilar de Lara Cifuentes, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mieres,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 41/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
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a instancia de don Justiniano Sualdea Lázaro, contra
don Gabriel Pérez Rodríguez y doña Rosa María
Gómez Fernández, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 20 de julio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3340 0000 18 0041 99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil,a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 59.197—11. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Mieres, al tomo 705, libro
620, folio 82. Urbana. Participación indivisa de cin-
co enteros once centésimas por ciento del predio
uno de un edificio, sito en Mieres, señalado con
el número 6 de la avenida de Méjico y número
2 de la calle Fábrica, de Mieres, denominada «Los
Mogales». A la que corresponde una cuota de par-
ticipación en el total valor de inmueble de
0,8896521 por 100; que tiene el uso y disfrute exclu-
sivos de la cochera señalada con el número 5. Con
una cabida aproximada de 12 metros 9 decímetros
cuadrados, situada en la planta de sótano.

Finca número 59.199. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mieres, al tomo 686, libro 602,
folio 59 vuelto, piso primero, destinado a vivienda,
tipo A, sito en Mieres tiene su acceso por el portal
número 2 de la calle Fábrica, de Mieres. Tiene una
superficie útil de 69 metros 58 decímetros cuadra-
dos. Se compone de «hall» de entrada, pasillo dis-
tribuidor, tres dormitorios, salón, cocina, un baño
y un aseo.

Tipo de subasta para la finca número 59.197-11,
en ochocientas mil (800.000) pesetas.

Tipo de subasta para la finca registral 59.199,
en diez millones seiscientas mil (10.600.000) pese-
tas.

Dado en Mieres a 28 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—28.233.$

SAN FERNANDO

Edicto

Don Juan José Parra Calderón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San
Fernando,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/1999, se tramita procedimiento de ejecutivos
59/1999, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Francisco
Conejero Borrego, doña María García Vázquez, don
Juan Conejero Borrego, doña Leonor Daza Gómez,
don José A. Herrera López, doña María de las Mon-
tañas Conejero Borrego y doña Isabel Borrego Hol-
gado, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de junio, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 128417005999,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de julio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de sep-
tiembre, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrase la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 6.163, al libro 775, folio 85. Vivien-
da bajo izquierda en planta baja a la izquierda del
portal número 2, de la calle Noya, al que tiene
puerta propia en el lateral izquierdo del mismo.
Tiene una superficie construida de 50 metros 32
decímetros 50 centímetros cuadrados y un patio

descubierto de 20 metros 26 decímetros 87 cen-
tímetros 50 milímetros cuadrados, en suma el piso
tiene superficie de 70 metros 59 decímetros 37 cen-
tímetros 50 milímetros cuadrados. Valorada en
5.262.484 pesetas.

Finca número 6.164, al libro 775, folio 87.
Urbana. Piso número 1. Local comercial bajo

derecha en planta baja a la derecha del portal núme-
ro 2 de la calle Noya, al que tiene puerta propia
en el lateral derecho del mismo, teniendo también
dos puertas a la misma calle y una puerta a la
calle de nueva apertura a que hace esquina. Es un
salón dividido en dos partes por un tabique interior.
Tiene superficie de 70 metros 59 decímetros 37
centímetros 50 milímetros cuadrados. Valorada en
9.996.781 pesetas.

Dado en San Fernando a 18 de abril de
2000.—El/la Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—28.177.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María Valpuesta Bermúdez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 263/98 A, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Zenón Cristóbal Armas
Darías, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 380600001702631998, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


